
  
Auto Sustanciación N°128 
Proceso: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  
Demandante: DEFENSOR DE FAMILIA I.C.B.F. CENTRO ZONAL ORIENTE DR. CRISTIAN JIMENEZ ARDILA 
Demandados: CAMILLA CALLEJAS CORAL y JUAN SEBASTIAN ZULUAGA RODRÍGUEZ    
Radicado: 2022-00405 

 

Palacio de Justicia, La Dorada, Caldas. Carrera 2 con calle 16 Nº 16-02.  
Piso 2. Tel: 8572324 Correo: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 27 de febrero de 2024.  Al presente proceso 
le venció el término de ejecutoria del auto No. 093 del 20 de febrero de 2024 el día 26 de 
febrero de 2024. La señora LUZ STELLA RODRÍGUEZ abuela paterna de las niñas SALOMÉ 
ZULUAGA CALLEJAS y MARIANA ZULUAGA CALLEJAS se hizo presente en el Despacho el día 
22 de febrero de 2024, indicó que no recibió ninguna notificación por parte del Despacho 
respecto a la demanda de custodia y cuidado personal, señaló que su correo electrónico es: 
rodriguezstella591@gmail.com y el número de celular es: 301-2329569. Sírvase proveer.   

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO  
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, 28 de febrero de 2024 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se requiere al asistente social adscrito a 
los Juzgados de familia de esta municipalidad para que realice de manera expedita 
una visita Sociofamiliar al hogar de la señora LUZ STELLA RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ, 
abuela paterna de las niñas SALOMÉ ZULUAGA CALLEJAS y MARIANA ZULUAGA 
CALLEJAS.  
 
Ante el planteamiento de la abuela materna y en aras de preservar el debido proceso, 
al identificarse como actual cuidadora de sus nietas, se ordena correrle traslado de la 
demanda y sus anexos a la señora LUZ STELLA RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ para que en el 
término de dos (2) días se pronuncie al respecto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría, La Dorada, Caldas, 6 de marzo de 2024. El día 5 de marzo de 2024, a las seis de la 
tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 040 del 29 de febrero de 2024 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO  
Secretaria 
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